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En cumplimiento del Artículo 364-5 del Estatuto Tributario, parágrafo 2 Numeral 6. 

  

Monto total de pagos salariales a los miembros de los cuerpos directivos, sin obligación de discriminar los pagos individuales. 

   

- La Junta Directiva de la FUNDACION PARA EL DESARROLLO Y LA PAZ "FUNDEPAZ", está conformada por cinco miembros que no 
reciben remuneración alguna.  

 

Total pagos salariales a otros directivos año gravable 2025 $0 
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